
ACTA REUNIÓN DE DIRECTORIO

En la Ciudad deMendoza a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis,

siendo las 13.20 hs. se reúne el H. Directorio del Colegio de Abogados y

Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial de Mendoza en la sede del

mismo, slendo presidido por la Dra. Alejandra Natalia LANCI, en su calidad de

Presidente, el Dr. Claudio Esteban TEJADA, en su calidad de vicepresidente, los

Dres. Maria Ángeles DE BLASIS, Osvaldo PRITz, Valentina LOPRESTI GAZTELU,

Gustavo Emanuel GAIDO ARENASy Jésica NICASTRO en su calidad de miembros

titulares, y los Dres. Franco MARAVIGLIA y BlancaAmira Alicia MANGIONE en su

calidad de miembros suplentes. Encontrándose el número de miembros que

requiere el quorum para sesionar, se declara abierta la sesiónpasándose en tal

sentidoa considerar el siguiente orden del dia: 1. Convenio deECOGAS en relación

al predio Uvas Tintas de la institución.Puesto a consideración se resuelve: solicitar

a Ecogas que indique y precise el número de metros cuadrados que se verán

afectadospor la obra. Asímismo se resuelve solicitar a Ecogas que detalle en qué

consiste el funcionamientode una planta reguladora de presión, qué riesgos

conlleva el mismo, qué impacto ambientalgeneralmente trae, qué habilitaciones

necesita, qué medidas de mantenimiento conlleva y con qué habitualidad se

desarrollan las mismas. En base a esta información, se analizará la convenienciao

no de suscribir un convenio. La cláusula 4ta, referida a la actualización de canon

anual,queda para análisis del H. Directorio, especialmenteen relación al indice de

actualización a utilizar. TÉNGASE PRESENTE. PASE A GERENCIA PARA SU

GESTIÓN. 2. La comisión de derecho ambiental propone actividad académica

Jnsitucionalidad ambiental, organizadapara el diía 1dejulio en el salónde actosde

la institución en horario de16 a 19 hs y transmitido en via streaming. La misma está

A cargo de Dr. Andrés Ugarte (Expositor/Moderador- Colegio de Abogados de
Mendoza, Dr. Carlos Luisoni (Instituto de Derecho Ambiental del Colegio de

abogados de Bahía Blanca), Dr. Gastón Noguera (Director de Casos y Asuntos

ambientalesde Fiscalía deEstado dela Provincia deSan Juan),Dr. Manuel Pizarro

(Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza), Dr. Carlos Cuervo (Colegio de

Abogados de Mendoza), Dr. Guillermo Hernández (Colegio de Abogados de

Mendoza). Requieren el pago deuna noche de hotel para el Dr. Gastón Noguera y
servicio de coffee break para la jornada. Puesto a consideración se resuelve:

aprobar la realización de la jornada. Se decide fijar los siguientes aranceles:



$20.000 para matriculados que no tengan cuotaal día y público en general, $10.000

paraqulenesparticipen conectándose de manera sincrónica remota,siendogratuita

para los matriculados con cuotaal día. Queda a cargo de personalde este Colegio

de Abogados de Mendoza corroborar que los ingresantes a la hibridación hayan

abonado el arancel respectivo. Es relación a los gastos soicitados para el Dr.

Noguera, se aprueban y se encomienda a gerencia su gestión. SE APRUEBA.
PASE A GERENCIA PARA SU GESTIÓN, PASE A COORDINADORA DE

COMISIONES PARA SU NOTIFICACIÓN A LA COMISIÓN. DÉSE DIFUSION.3.

Nota presentadapor la Comisión de Derecho Previsional de la institución solicitando

se los autorice a la realización de un número minimo de reunionesextraordinarias

en formà virtual con el fin de optimizar el tiempo dispuestoa la formacióny el

intercambio, extendiendo el beneficio de manera más generalizada, a todos los

integrantes de la comisión. Explican que no se dejaráde cumplir con la asistencia

reglamentaria establecida, sino que se destinarán un par defechas por trimestre

parasu celebración por vía virtual. Para el caso de que se les autorice la propuesta.

solicitan autorización para utillizar la membresía que el Colegio tenga en la

plataforma "zoom.us" o similar, ya que la suscripción permite utilizar el sistemasin

interrupciones, ni cortes que obligan a la reconexiónmasiva a los pocos minutos.

Puesto a consideración se resuelve: aprobar la propuesta de la Comisión de
Derecho Previsional. SE APRUEBA. PASE A COORDINACIÓN DE COMISIONES
PARA SU NOTIFICACIÓN A LA COMISIÓN RESPECTIVA. 4. Organizaciónde la

cena anual por el Día de la Abogacía. Puesto a consideraciónse resuelve:

encomendar a los directores la organización del eventoy la gestiónde presupuestos
varios parasu realización. SE DEJA EN ESTUDIO. 5. Posibilidad de incorporar otra

sala de audiencia en la sede del Colegio que se encuentra en el edificio de
Tribunales Laborales. Puesto a consideración seresuelve: delegar a Gerencia y al

Director Franco Maraviglia la gestiónde arbitrar los medios necesarios para crear,

en la sede del Colegio de San Martín 322, un nuevo box para la realización de
audiencias. PASE A GERENCIA Y AL DIRECTOR PARA SU GESTIÓN. 6. Tema
embargOsbancarios. Demoras en los informesycumplimientodemedidas judiciales

de manera inmediata.Puesto a consideración se resueve: SE TIENE PRESENTE.
7.� Tribunal de Etica y Dscipiina de la institución solicita la designaciónde un
"asociadopara entenderen el sumariodisciplinario N° 2012. Puesto a consideración

se resuelve: designar a los siguientes posibles asocjados,en relación a la



trayectoria que ostentan como miembros anteriores del Tribunal de Ética de este

Colegio: en primer lugar, el Dr. Ramiro Villalba; en caso de que este no acepte la

manda ose excuse,en segundo lugar el Dr. Daniel Grzona; y ante la imposibilidad o

excusaciónde este último, el Dr. Etraín Quevedo Mendoza. SE APRUEBA. PASE A

GERENCIA PARA LA NOTIFICACIÓN A LOS DESIGNADOS. 8. Renovación de

Convenio con Fundación Colegio San Fernando. Puesto a consideración se

resuelve: aprobar la renovacióndel convenio.PASE A GERENCIA Y DIFÚNDASE.

9. Sinmásque tratar se da lectura y se aprueba la presentesiendo las 14:35horas

dándose por finalizada la sesión.


